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B.   OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 42.434/05. Resolución de la Delegación Especial 
de Economía y Hacienda de Sevilla por la que se 
anuncia la iniciación del expediente de investiga-
ción sobre una finca en el término municipal de 
Estepa (Sevilla), Parcela 62, Polígono 22 del Pa-
raje «La Borreguita».

En esta Delegación de Economía y Hacienda, en vir-
tud de lo acordado por la Dirección General del Patrimo-
nio del Estado con fecha 28 de abril de 2005, se tramita 
procedimiento de investigación conforme a lo previsto en 
los artículos 45, 46 y 47 de la Ley 33/2003, de 3 de no-
viembre, del Patrimonio de las Administraciones Públi-
cas, para determinar la presunta propiedad de la Admi-
nistración General del Estado, sobre la finca que a 
continuación se describe:

«Parcela 62, polígono 22, Paraje «La Borreguita», en 
el término municipal de Estepa (Sevilla), con una super-
ficie de 87.903 metros cuadrados y la referencia catastral 
es 41041A02200062000HG. Sus linderos son: Norte, 
parcelas 55 y 46; Sur, parcelas 61 y varias parcelas; Este, 
parcela 46 y Oeste parcelas 57 y 58».

Lo cual se hace público, en cumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo 47 de la Ley 33/2003, de 3 de no-
viembre, del Patrimonio de las Administraciones Públi-
cas, y el artículo 20 del Reglamento para la aplicación de 
la Ley del Patrimonio del Estado, aprobado por Decreto 
3588/1964, de 5 de noviembre, en cuanto no se opone a 
la regulación establecida en la citada Ley, a fin de que 
quienes se consideren afectados por el referido expedien-
te de investigación, puedan alegar por escrito ante esta 
Delegación (durante el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente a la publicación de este anuncio), cuanto 
estimen conveniente a su derecho acompañando los do-
cumentos en que funden sus alegaciones (artículo 22 del 
referido Reglamento)

Sevilla, 11 de julio de 2005.–El Delegado Especial de 
Economía y Hacienda, Emilio Ferrín Nogales. 

 42.453/05. Anuncio de la Dependencia de Recau-
dación de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria de Alicante sobre subasta a celebrar el 
día 14 de septiembre de 2005 de finca urbana 15, 
local comercial en urbanización Las Maravillas 
(Torrevieja).

El Jefe de la Dependencia de Recaudación de la Delega-
ción de la AEAT de Alicante, Isaac Serrano Olmedo,

Hace saber: Que de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 146 y siguientes del Reglamento General de 
Recaudación aprobado por el R.D. 1684/1990, de 20 de 
diciembre, habiéndose dictado acuerdos con fecha 4 de 
mayo de 2005, decretando la venta de los bienes embar-
gados en procedimiento administrativo de apremio, se-
guido contra el deudor Montegira, S.L., con NIF B03347119, 
se dispone la venta de los bienes que se detallarán a con-
tinuación, mediante subasta que se celebrará el día 14 de 
septiembre de 2005, a las 10,15 horas, en la Delegación 
de la AEAT de Alicante, plaza de la Montañeta, 8.

En cumplimiento del artículo 146 del citado Regla-
mento, se publica el presente anuncio y se advierte a las 

personas que deseen participar en la subasta, de lo si-
guiente:

Primero.–Los bienes a subastar están afectos por las 
cargas y gravámenes que figuran en su descripción, y que 
constan en el expediente, las cuales quedan subsistentes 
sin que pueda aplicarse a su extinción el precio del re-
mate.

Segundo.–La subasta se suspenderá en cualquier mo-
mento anterior a la adjudicación de los bienes, si se reali-
za el pago de la deuda, intereses y costas del procedi-
miento.

Tercero.–Los licitadores podrán enviar o presentar sus 
ofertas en sobre cerrado desde el anuncio de subasta 
hasta una hora antes del comienzo de ésta, sin perjuicio 
de que puedan participar personalmente en la licitación 
con posturas superiores a las del sobre. Dichas ofertas, 
que tendrán el carácter de máximas, serán registradas en 
el Registro General de la Delegación de la AEAT, y de-
berán ir acompañadas de cheque conformado, extendido 
a favor del Tesoro Público por el importe del depósito, o 
del NRC justificativo de su constitución telemática de 
acuerdo con la Resolución 5/2002, de 17 de Mayo, del 
Director General de la Agencia Estatal de la Administra-
ción Tributaria.

Los licitadores podrán presentar ofertas a través de la página 
Web de la Agencia Tributaria http://www.agenciatributaria.es/, 
de acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, 
de 17 de mayo (BOE 24/05/02), de la Dirección General 
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por 
la que se regula la participación por vía telemática en 
procedimientos de enajenación de bienes desarrollados 
por los órganos de recaudación.

Cuarto.–Todo licitador habrá de constituir ante la 
Mesa de subasta depósito de garantía, en metálico o che-
que conformado a favor del Tesoro Público, que será de 
al menos el 20 por ciento del tipo de subasta en primera 
licitación.

Este depósito se ingresará en firme en el Tesoro si los 
adjudicatarios no satisfacen el precio del remate, sin 
perjuicio de las responsabilidades en que incurrirán por 
los mayores perjuicios que sobre el importe del depósito 
origine la inefectividad de la adjudicación.

También se podrá constituir el depósito de garantía a 
través de una entidad colaboradora adherida por vía tele-
mática, asociándolo a un número de referencia completo 
(NRC) que permite su identificación, de acuerdo con lo 
establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de mayo 
(BOE 24/05/02), del Director de la Agencia Tributaria.

Quinto.–En caso de que no resulten adjudicados los 
bienes en una primera licitación, la Mesa de Subasta po-
drá realizar una segunda licitación, si lo juzga proceden-
te, fijando el nuevo tipo de subasta en el 75% del importe 
de la 19 licitación, o bien anunciará la iniciación del trá-
mite de adjudicación directa que se llevará a cabo de 
acuerdo con el artículo 150 del Reglamento General de 
Recaudación.

Sexto.–El adjudicatario deberá entregar en el acto, o 
dentro de cinco días siguientes, la diferencia entre el de-
pósito constituido y el precio de la adjudicación.

El ingreso, en el plazo establecido, de la diferencia 
entre el precio de adjudicación y el importe del depósito 
constituido, podrá realizarse a través de Internet en la 
dirección http://www.agenciatributaria.es/, en la opción 
«pago de impuestos, pago de liquidaciones practicadas 
por la Administración».

Asimismo, el adjudicatario podrá realizar a través de 
Internet, en la dirección antes mencionada, el ingreso del 
importe total del precio de adjudicación, lo que deberá 
comunicar a la Mesa de Subasta, en cuyo caso una vez 
efectuado el ingreso se procederá por la Agencia Tributa-

ria a levantar la retención realizada sobre el depósito 
constituido por el adjudicatario.

Séptimo.–Si quedasen bienes sin adjudicar, se iniciará 
el trámite de adjudicación directa, por un plazo máximo 
de seis meses, pudiéndose presentar ofertas en sobre ce-
rrado, a partir de ese momento, a la Mesa de Subastas.

La Mesa de Subasta abrirá las ofertas presentadas al 
término del plazo del mes desde su inicio, pudiendo pro-
ceder a la adjudicación de los bienes si alguna de ellas se 
considera suficiente en ese momento. En caso contrario, 
se anunciará la extensión a un mes más para presentación 
de nuevas ofertas, o mejora de las ya existentes, sin per-
juicio de la validez de las ofertas presentadas hasta ese 
momento y así sucesivamente con el límite total de seis 
meses.

El precio mínimo de adjudicación directa será el tipo 
de subasta en 1.ª licitación cuando no se haya considera-
do procedente celebrar una 2.ª licitación; si hubiera 
existido 2.ª licitación, no habrá precio mínimo.

Asimismo se podrán presentar ofertas a través de la página 
Web de la Agencia Tributaria http://www.agenciatributaria.es/, 
de acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, 
de 17 de mayo (BOE 24/05/02), de la Dirección General 
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por 
la que se regula la participación por vía telemática en 
procedimientos de enajenación de bienes desarrollados 
por los órganos de recaudación.

Octavo.–La Agencia Tributaria se reserva el derecho a 
pedir la adjudicación para el Estado, del bien que no hu-
biera sido objeto del remate, conforme a lo establecido en 
el artículo 158 del Reglamento General de Recaudación.

Noveno.–Cuando se trate de bienes inscribibles en 
registro públicos, los licitadores se conformarán con los 
títulos de propiedad que se han aportado al expediente, 
sin derecho a exigir otros; dichos títulos estarán a dispo-
sición de los interesados en las oficinas de esta Depen-
dencia de Recaudación donde podrán ser examinados 
todos los días hábiles a partir de la publicación de presen-
te anuncio, hasta el día anterior al de subasta. En caso de 
no estar inscritos los bienes en el Registro, la escritura de 
adjudicación es título mediante el cual puede efectuarse 
la inmatriculación en los términos previstos en el artícu-
lo 199 b) de la Ley Hipotecaria y en los demás casos se 
estará a lo dispuesto en el Título VI de dicha Ley.

Décimo.–Todos los gastos e impuestos derivados de 
la transmisión, incluidos los derivados de la inscripción 
en el Registro correspondiente del mandamiento de can-
celación de cargas no preferentes, serán por cuenta del 
adjudicatario.

Respecto al estado de las deudas con la comunidad de 
propietarios, que pudieran existir, de las viviendas o lo-
cales, el adjudicatario exonera expresamente a la 
A.E.A.T, al amparo del art. 9 de la Ley 49/1960 de 21
de junio, de Propiedad Horizontal, modificado por
Ley 8/1999, de 6 de abril, de la obligación de aportar 
certificación sobre el estado de las deudas de la comuni-
dad, siendo a cargo del mismo los gastos que queden 
pendiente de pago.

Undécimo.–El procedimiento de apremio solamente se 
suspenderá en los términos y condiciones señalados en el 
artículo 165 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre).

En todo lo no previsto en este anuncio se estará a lo 
preceptuado en las disposiciones legales que regulen el 
acto.

Relación de bienes a subastar:

Urbana 15. Local comercial tres, sito en la Partida 
de La Mata, en el municipio de Torrevieja, situado en el 
edificio denominado Montegira-2, Urbanización «Las 
Maravillas». Local recayente a dos calles, Avda. de Los 


